
íNúní. 30. Viérnes 6 tie Agosto. Año de í88O.

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
advertencia. SE SUSCRIBE. PRECIO DE SniGION.

Las leyes y las.iisposicionesgenera- 
Itís del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
oubliquen otíciaimente en ella y cua
tro dias despues para ios demás pue
blos de la misma provincia.

(Ley de H «le íiovievdre ^^0 )

EN LOGROÑO.

l(i»S»ren<«, Mtospafna y llhrerU» de ». A«<J«TIW 
OMTííA R»A, íTiereado 53 y Estaele» *.

EN PROVINCIAS.

E«< l«s pplneípale» llbrepltt**

¿aproñtí.—Por un mes. 12 rs.— 
Por tres id., 34.—Por seis' 64.—Por 
un año, 120.

Fu¿ra.—Por un mes, íft . . —P.»i 
tres id, 44,—Por-seis id., 84.— crun 
año,150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMIOOS.

?A&B gaaiA.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Uey D. AUonso y 
la Heina Doña Mana Cristina 
(q. D. g.), y las Srenias. Sras. 
Infantas Doña María He I» Paz 
y Doña María Eulalia, continúan 
sin novedad en importante 
sal lid.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAt OKI)EN.

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de 
Eslsdo el expediente incoado en 
este Ministerio con motivo de la 
suspension decretada por V. S. 
en el ejercicio de su cargo del 
Ayuntamiento de Herrera, con 
fecha 25 de Julio último ha eva
cuado el siguiente dictamen.

<Excmo. Sr.: Cumpliendo lo 
mandado en Real orden 
del actual, ha examinado la Sec
ción el expediente de suspension 
del Ayuntamiento de Herrera, 
decretada por el Gobernador de 
la provincia de Zaragoza á con
secuencia de la visita de inspec 
cion girada á aquel Municipio.

Resulta de los antecedente» 
que la expresada corporación 
tiene completamente abandona
da la Administacion municipal, 
y sin cumplir la mayor parte de 

los artículos del cap. 2.*, lit. 4.’ 
de la ley municipal, siendo de 
notar más especialmente en este 
punto el no haber formalizado 
las cuentas desde el ejercicio de 
1371-72 á 1878-79, excepto la 
del año económico de 187o-76 á 
pesar de las reiteradas circulares 
publicadas en el «Bolelin Ofi
cial» de la provincia excitando á 
todos los Ayuntamientos al cum
plimiento de dicho servicio.

Svgun certifica el Secretario 
déla Diputaciou provincial, di
cho Ayuntamiento no ha practi
cado todavía la revision de las 
excepciones objeto del art. ll à 
de la vigente ley de reemplazos; 
apareciendo asimismo que tam
poco ha formalizado documento 
alguno referente á elecciones, 
infringiendo Lis artículos 22 y 
siguientes tíe la ley electoral 
de 20 de Agosto de 1870, sin 
embargo ue haberse recoídado 
el cumplimienio de lo dispuesto 
en aquel art. de la ley de reem
plazos y en la ley electoral por 
medio de circulares insertas en 
el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

No cree necesario la Sección 
detenerse en la enumeración de 
todas las demas faltas que arroja 
el expediente tanto por parte del 
A’cal.te, como del Ayuntamien
to, bastando las ya expuestas 
para fundar la resolución que ha
de proponer. j

En efecto, las faltas relativas'
á la contabilidad municipal acu-l pámsn, 
san negligencia y desobediencia «como en el mismo se propone, 
graves pues que han sido repetí-. De Beal órden lo digo á Y\ S. 
das las órdenes comunicadas so- para su conocimiento y efectos 

1 breña materia; las infracciones correspondientes, con inclusion

de la ley electoral tienen señala
da pena eu el arU 172 de la mis
ma, incumbiendo su conocimien
to á los Tribuna'es ordinarios; y 
en cuanto á la falla de cumpli
miento del art. 114 de la ley de 
reemplazos, no puede méno.s de 
calificarse tie muy grave por los 
perjuicios que ha podido inferir 
á los que están cubriendo el cupo 
del pueblo la falta de revision de 
las excepciones de los 1res anos 
anteriores, con la circunstancia 
agravante de haber recomendado 
la Comisión provincial el cum
plimiento de dicha disposición 
en el cBoletin Oficial».

Esto sentado, y teniendo en 
cuenta la Jurisprudencia estable- 

icida por ese Ministerio del digno 
cargo le V. E. en las Reales ór
denes de 5 de Febrero y 20 de 
Noviembre de 1878, 51 de Ene
ro, 3 de Febrero y -2 de Julio 
de 1879, según los cuales puede 
corregirse á los Ayuntamientos 

kon la pt-na de suspension por 
faltas graves sin carácter políti
co, aun cuando no haya procedi
do la imposición de las demás 
correcciones señaladas en los ar
ticulos 182 y siguientes de la ley 
municipal, opina la Sección que 
procede connrmar la suspension 
impuesta, y pasar, si no se hu
biese hecho ya, el correspon
diente tanto de culpa á los Tribu
nales de justicia.»

Y" conformándose S. M. el Bey 
(Q. D. G.) con el preinserto die 

se ha sevido resolver 

dei expediente de su razon. Dios 
guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 3 de Agosto de 1880.

HOMERO Y ROBLEDO.

RECTIFICACION.

Fn la Beat órden expedida por 
esta Presidencia, y publicada en 
la Gaceta del dia 18 del mes ac
tual, se dice por error de copia 
la Comisión en vez de el Con ejo, 
página 169, columna 3.*, linea 
10; asi como en la página 170, 
columna 1.*, linei 78, columna 
2.*, líneas 30 y 54, Y columna 
3.*, líneas 5 y 76.

«MHiJWi» < ní-nr-TDi —t im-ritim——-“---'-t»”.».».

Administración Provincial.

GOBIERNO CIVIL.

En virtud de lo dispueRo por 
el Ministro de la Gobernación, 
queda encargado de esto Go
bierno durante mi ausencia, el 
Secretario del mismo, D. ('de
mente Martinez del Campo.

Loque he dispuesto publicar 
en este periódico oficial para co
nocimiento de los habitantes de 
esta provincia.

Logroño 6 de Agosto de 1886.
K1 Gobernador, 
José Bellido.
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CONTADURÍA DE LOS FO’^DOS 
DEL PREStIPÜESTO PROVINCIAL.

MES DE AGOSTO DEL AÑO ECONÓMICO 
DE 1880 A 1881.

Distribución de fondos oor capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de dicho iûhs, formada por la Contaduriade fcndos pro- 
vin'ùales, corforme á lo prevenido en el art. 3? de Ia ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de Setiembre de 1865 y 
al 95 def Reglamento para su ejecución de la misma fecha y al párrafo 4 ’ ,Jel artículo 78 de la ley de 2 de Octubre de 1877.

SECCION PRIMERA.
GASTOS OBLIGATORIOS.

proCAPITULO I. Administración

Pesetas, j

-— cincial. \

(1

i

•!) • 1 

vi

4.‘

3.*

tí.*

ndetnnizacion à los Sres. Diputados de 
la Comisión y Personal de Secre
taria ...................... • •

dem de la Sección de Contabilidad y 
sccion de cuentai.........................

Material de Secretaria. . . . . • 
[dem de la Sección de Contabilidad. . 
Sueldosdel Archiveroy del Depositario 

de fondos provinciales y escribiette.
Idem de los empleados y dependientes 

de las Comisiones especiales.. . .
Material de estas Comisiones. . .
Sutddos de los Arquitectos provincialesj 

y de sus delineantes.......................
Idem de los Médicos de baños y aguas 

minerales........................................
Idem de los empleados del Ramo de 

montes con arreglo á la ley de mate
rias de la Sección de cuentas . .

2¿50 94

1899 58
391 títí 

» c

552 08

38 Ü2 
»■»

375

1G6 tíO

1

1.*
2.* 
5?

4.*

CAPITULO 11. Servicios generales.

Gastos de quintas.. ... . .
Idem de bagajes.
Idem de impresión y publicación del

Boletín Oficial..................................
Idem de elecciones de Diputados pro

vinciales ..........................................
Idem de calamidades públicas.. . .

833 

> »

13

33

CAPITULO III. Obras públicas de 
carácter obligatorio.

1.*

2.*

3.*

4.*

Personal de las obras de reparación de 
1 los caminos, barcas, puentes y pon- 
! ton^s DO comprendidos en el plan 

general del Gob.erno.....................
Material para estas obras.....................  
Personal de las (rbras de conservación 

1 de los ramino.s, barcas, puentes y 
1 pontones que se hallan en el mismo 

Caso................ .......................
Material para estas mismas obras. . . 
Gastos de construcción, reparación y 

conservación de las travesíai» de las 
carreteras comprendida» en el plan 
general del Gobierno por Io.s pueblo» 
tuyo vecindario pase de 8.ÜUÜ al 
mas..............................................

Gastos de construcción de un presidio 
correccional en la capital de pro
vincia ...................... .........................

Gastos de reparación y conservación 
de ¡as lincas provinciales.. . ,

«

250

3L52
5867

833
I

81
50

33

1.*

2.*
3 ’

CAPITULO IV. Cargas.

Contribuciones que corresponden á loí 
bienes de la provincia . . . . .

Pensiones concedidas legalmenle . .
Inte>ese8 de 6 por lOOanual para acree

dores por obras pública?................

¡

i|
i

7335 53

5478 94

<041

8403 64

7335 53

ARTÍCULOS, i
TO'fAL i 

per capitulo
TOTAL 

por aecciones

Pételas. P esetas

48

l

o c
o 
en

¡ARTÍCULOS.

j Pesetas.
!

i dOTÁL
TOTAL ¡ 

por capitulo

Paíwtus. i
11.

Peseta».

4.*

5.*

1.*
2 • ' !

!Î

4.*

5.*

6.*
7.*

t.*
2.*

■
3.*

4.*
5.*

6.*

1.*
2.*

Uni
co.

Uni
co.

1.-

1

Obligaciones ó contrato» celebrados con| 
la debida autorización. . . .{

Censos, deudas reconocidas y liquida-! 
das y otras cargas de juslicip, .

CAPITULO V. Instrucción pública.

Junta provincial del ramo.....................  
Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el sostenimiento deli 
Instituto DE SEGUNDA esseSa.^za.. .¡

Subvención ó suplemento qúe abona laj 
provincia para el sostenimienla de íaj 
Escuela normal de maestros .. . .i

Idem id. id. de la Escuela ncrmal de 
Maestras................... ' • • /

Sueldo del Inspector provincial de pri
mera euseñanza ..............................

Subvención ó sup'emento que abona la 
provincia para el sosteniniiento de la 
Academia de Bellas Artes..............

Biblieteca provincial........................... r
Museo provincial..................................

CAPITULO VI. Beneficencia.

Atenciones de la Junta provincial.. . 
Subvención ó sopiemeolo que abona la 

provincia para el soslenimiento de 
los Hospitales. .,•.••• 

íd«m id. id. de ks Casas dk miskri
CORDIA. ,........................................

ídem id. id. de la» Casas de Expósitos 
Idem id. id. de las Casas de materni

dad...................................................
Idem id. id. de las Casas de UuétPA.Noe 

T Desamparados..............................

CAPITULO Vil. Corrección pública.

Gastos de cárceles..................................
Idem de Establecimientos penales. . .

CAPITULO VIH. Imprevistos.
Para los «asios de esta ciísc que pus- 

dan ocurrir..............................  •

933 75

3019 86

645

35« 25

166 66

»
»
w

2538 85

2990 43

6936 98
2169 59

5ñi 66

!
1 1
1

V1

j

1

!

1

í

1 1
F 

5181 52 i

i 
i 

1

144S5 83 

•

581 66

SECCION SEGUNDA.
GASTOS VOLUNTARIOS.

CAPITULO l. Pundacion y const, ac
ción de nuevos Establecimientos.

Cantidades destinadas a la fundación ó 
coiistruccioii de nuevos Estableci
mientos de Beneticencia e Insiruc-

CAPITULO ll. Carreteras.

Subvenciones para auxiliar la eons- 
IruccioD de carreteras comprendido 
en el plan stoeral de! Gobierco..

6 310 tí 31Ô

i
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1

i

2.* Construcc'on decarreteras que no for
man parle de! plan g^nerni del Go

bierno. . ,......................

CAPITULO Id. Obras diversas.

Uni- Subvenciones para auxiliar la cons- 
co. Iruccion de obras, ya corran á cargo 

del Estado ó de los Ayuntamientos

CAPITULO IV. Otros gaslos.

Uní- Cantidades destinadas á of jetos de in- 
00. teres provincia! . ..... .....................1 *

ARTÍCULOS.

Pesetas.

1 
total 

por capítulo

Pételas, j

TOTAL 
por seccione.

Pesetas.

o'
E-

SECCION TERCERA. 
, ARTICULOS.

! Pesetas.
fiKTOS AnifiíONALFS L................. !

Total por 

capítulos. 

Pesetas.

tal por 

secciones. 

Pesetas.

."75

i

63 10

I.*

I i1
' i

CAPITULO Unico. Pesultaspor adi

ción de ejercicios cerrados.

Ob'igacioiie' p; nui-mles de pago en 30' 
de Seiiembi'' i' 187 procedentes] 
del presiqio. ,-■■■ anterior. • . .

íd(»m i'i. elija misma fecha proceden- 
t. s dé píp^'ipuesio.s anteriores. . .

i

1967 81 8652 01 Total general. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .55633 28 
j

En Lo'^roño á 30 de Julio de 1880.-V.’ B.*—El Vice-presidenle, Juan .M. de Migne!.—El Conladorde fondos provinciales, Fe- 
line Victoriano l-h'^oras. —Diputación provincial de Logroño.-Sesión extraordinaria de 2 de Agosto de 1880.—-Aprobada El Gobernador 
presidente, Bellido.—El Diputado Secretario, Martínez.—Es copia.—El Vice-presidente, Juan M. de Miguel.

ADMlNISÍRAaOH ECONOMICA, j

En la Gaceta de Madrid, nú
mero 223, correspondiente al dia 
10 del actual, se halla inserto el 
siguiente anuncio:

JIJNT.4 DE LA DEUDA PUBLICA

Por Real orden de 4 del corriente, 
dictada de conformidad cun lo {.carda
do por la junta de vigilancia del arre 
glo de ia Deuda del Estado, creada por 
el art. 9." de la ley de 21 de Julio de 
1878, se previene que ia inversi'n de 
138’966 pels. 88 cents, efectivasá que 
asciende la recaudación obtenida por 
ventas de bienes de c rporaciones 
civiles hechas despue.* «L 38 de Junio 
de 1876, se verifique con arregío á la 
mencionada ley adquirí'mío liúdos y 
residuos de renta perpétua a! 5 por 
100 interior pura convertit lo.s co ins
cripciones DOttunativns á f oor de las 
respectivas corporaci ne?, reálizíiodose 
¡a adquisicios por medio de subasta 
publica.

En cumplimiento de la referida Real 
orden y de lo ,dt le rao i nado en el ar
tículo 9.* de la inslruccicn de 31 de 
Enero de 1877, la Junta de la Deuda 
ha acordado que la subasta de que se 
trata se efectúe ante la misma el dia 
20 del corriente mes á la una y media 
de la larde con sujeción á las rt glas y 
formalidades siguientes:

!.• La subasta se hará á lipo abier
to, admitiéndose iíiul«8 y residuos so
lamente de la leiila perpétua interior.

2 ‘ Los que deseen lomar parle 
en ella, depositarán en la Tesorería de 

3 .* Las proposiciones se harán pre
cisa mente con arreglo al modelo ad
junto y en las proposiciones se expre
sará en letra. Unto la cantidad nomi
nal objeto de la proposición como el 
cambio á que se ofrece, por unidades 
y céntimos de real, con esclusion de 
lodo quebrarlo de céntimo. También 
se expresará la clase de deuda interior 
ó exterior y la «éri3 y numeración de 
los títulos que se ofrezcan.

4 .* A cada proposición acompañará 
necesariamente eldocumenloque acre- 
míe haberse hecho el depósito que debe 
g^jrantizarla. :

4 .* Las proposiciones se presenta- 1 
ráü en pliego cerrado, en cuyo foL.e 
constará el nombre del presentador, j 
Cada sobre contendrá una sola ptopo.si- ' 
cion, acoujpanadade su correspondien
te resguardo.

5 .* La entrega de esto» pliegos po
drá verificarse en la Secretaría de esta 
üireccion desde el dia 17 a! 19 del 
actual, de once à doce de la mañana, 
y el 20 de once á doce de la

I maúana: pasada esta.hora la entrega 
¿e hará al limo. Sr. Presidente de la 
Junta eo el acto de la subasta ántes de, 
empezar la lectora de los p iegos.

6 * La earega de los pliegos po- t 
drá verificarse en la Anminislracion | 
económica en los expiosados días, ó 
sea desde el 17 al 18 ámbos inclusive, 
para que por el correo del siguiente 
día 19 sean leirJtidos á esta Direc
ción general

7 .* El dia y hora señalado pura la 
subasta se constituirá la Junta en se
sión pública; y despues de admitidos 
en un breve plazo que señale el Presi
dente los pliegos de proposiciones que 
se hubieren presentado en la Secre
taria, se dará principio ai acto,leyendo 
el anuncio déla misma. Seguidamenl- 
se abrirán los pliegos de proposicio
nes, publicando el número del de
pósito, el nombre del proponente, la

esla Dirección el 1 por 100 en meláli- J 
co del valor nominal de la proposición 
ó su equivalencia en títulos de la Dea- 
da al tipo de cotización del dia anterior 
al en que se haga el depósito. A este 
fin se recibirán en ella los dias 17 y 
19 de este mes, de once de la mafia 
n» á 2 de la tarde.

cantidad v el cambio de las mismas. 
Serán desechadas desde luego mitán por estar cubierta la subasta con

las proposiciones que no tengan o.slen- 
siblemei te los requisitos a«íerier.T.ente 
dichos.

De las que leunan estos, se admi
tirán con preferencia las que se ofrez 
can á cambios más bajos.

9.“ En igualdad de precios se da
rá la preferencia à las de menores 
cantidades; en la inteligencia de que 
para este efecto se considerarán como 
una sola proposición todas las suscriías 
por uíj mismo interesado y á un 
mismo cambio.

tO. Los interesados cuyas propos!- 
cionei hayan sido admitidas deberán 
presentir en la Administración econó- 
tü’ca los títulos Ctirrespondienles á ¡as 
mismas dentro de los ocho dios siguien 
tes al en que se pübPque su adjudica
ción en el 7^oZef¿n,t2LÍecdo presente que 
de no verificarlo en este plazo perde
rán los depósitos, quedando por este 
hecho anulada la adju íicacion.

Los que hagan ¡a crtrega en el tér
mino expresado podrán retirar desde 
iuégo dicho.s deposit'.,s.

II. La presentación de Es’.ilulos 
se efectuará coa Le!oras triplicadas, 
las que ai « Lelo «o hUla'án de venia 
en la portería de dirh.. .(dministracinn 
económica, así como los de los depó
sitos \ pliego de proposición.

Estos títulos debüíi presentar e con 
el cupón corrieiil?, y además contener 
al respaldo el siguiente endoso:

A ¡a Dirección general de la Deu-la 
para sn amorlisacioa por aubasla. 
(Fecha y firma del interesado.)

Uno de los ejemplares de dichas fac
turas se devolverá á los interesados en 
el acto de su presentación, á fin de que 
le conserve como resguardo eulretanto 
que se hacen los llamamientos para el |
pago.

12. Los presentadores de las pro
posiciones que hayan sido des^-chadas

por defectuosas,y de las que no seat!

otras más ventajosas para el Tesoro, por 
(Irán recojer desde luego en la Caja de 
la Administración económica los de
pósitos qua hubieran constituido para 
tomar parte en ella.

Loque se anuncia al público para su 
conocimiento.

Modelo de Proposición.

El quejsuscribe se compromete á en
tregar en la Dirección general de la 
Deuda pública, ia cantidad de—rea
les vellón nominales en títulos ó resi
duos de la renta perpétua......interior, 
cuyo pormenor se expresa á continua
ción al cambio de...... reales y.... 
céDliffio.s por 100, dentro de los ocho 
dias siguientes à aquel en que se inser
te en la Gaceta de Sladrid el resultado 
deja subasta de dicha ciase de renta, 
con sujeción á las condiciones que com
prende el anuncio publicado al efecto 
por la Junta de ia Deuda.

Madrid 9 de Agosto de 1880.—Ei 
Secretario, Santiago Ballesteros.— 
V ° BJ—El Director general Presi
dente, Ureagh

Núm.
de 

títulos. Série Nun.f ración.

Importe 
do cada série.

Eçnles. Cén.
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Ál insertarlo eo esle periódico ofleíai 
para conociinienlo del púbüco, la Ad
ministración cuiopIieDilo coü lo que se 
le ordena, recibirá en los dias marca 
dos en el anuncio preiii'Crio^desde las 
9 hasta las 2 de la larde de cada uno 
los pliegos de proposiciones que se pre
senten en la misma por los individuos 
qae quieran interesarse en la subasta 
que ha de vi rificarse ante la misma 
junta el ‘-20 d<il corriente, y los cuales 
han de sujetarse à los modelos números 
1 y 2 que existen en esta Administra

ción.
Logroño 15 de Agosto de 1880.

El Jefe económico, Luis M. de Robles.

En la Gacela de Madrid número 
205 correspondiente al dia 23del aciuaí 
se halla inserto el siguiente aounvio.

Por Real órden de 12 del corriente 
se autoriza la venta de billetes en 
España de la lotería internacional que 
ha deverificarse en Gonslantinopla, y 
cuyos productos se destioan à contener 
los lerribles estragos originados por el 
hambre en el Asia Menor.

Lo que he dispuesto se anuncie en 
el Bolelin Oficial de esta provincia 
para 'que llegue á conocimiento del 
público.

Logroño 28 de Julio de 1880.= El 
Jefe económico, Luis M. de Robles.

GOBIERNO MILITAR.

Encargo à las autoridades la busca 
y capiura del moldado desertor cuya 
media filiación se estampa, poniéndolo 
á mi disposición caso de ser habido.

L«'groño à 5 de Agosto de 1880.— 
Manuel Tiavesi.

Mtdta JUlacian.

Soldado, Blas Fernand^'z Alonso, hi. 
jo de Mariano y dv Marta, natural de 
Zaragoza, provincia de id., ayunta
miento de id., concejo de id., pr-vin- 
c a de Zaragoza, avecindado en id., 
juzgado de primera instancia de San 
Pablo, provincia de id., capitanía ge^ 
neral de Aragon, nació en 28 de Fe
brero de 1863, de oliicin ebanista, edad 
17 años, 4 meses, 24 dias; su religión 
C. A. R., su estado seitero, su estatu
ra 1 metro 588 mi ¡metros, sus señales 
estas: pelo castaño, cejas ni pelo, ojos 
ganos, nariz regular, barba nada, bo
ca regular, color sano, señas particu
lares ninguna.

F ué filiado como voluntario por el 
tiempo de 4 años, con obcicn a log 
beneficios que en su dia pueda conce- 
e el Consejo de redenciones y ender- 

gaoches.
Es copia.— El Capitan, Esteban Ge- 

nendex Padrines. i

]JUZGADOS DE 1.* INSTANCIA.

Alfaro.

Oon Pascual Martinez. Escribanó de 
aeluacioues por S. M., del Juzgado 
de primera iíistaucia de Adaro.
Círti/ico’. qu'- en el incidente de po

breza promo vid» en cale Juzgado por 
Don Manuel Galdames y Perez y en su 
representación el Procurador del mis
mo Don Juan Gonzales para litigar con 
Pedro Rueda y su esposaSeberina La
drón, se dictó la Senleoc a del tumo 
siguiente.

Sentencia.
En la ciudad de Alfaro à ocho de 

Junio de mil oi hocicólos ochenta el 
Señor Don Florenlioo Navas Juez de 
primera instancia de la misma y su 
partido, habiendo visto este incident®, 
de pobr<’za promovido á instancia de 
Manuel Galdames y Perez vecino de 
esta ciudad, su Procurador Don Juan 
Gonzalez para litigar con Pedro Rueda 
y su muger Severina Ladrón sentencia, 
10 con audiencia del Promotor fiscal, 
=Resuliando; que de la ioformacicn 
testifical recibido y de la certificación 
librada por el Secretario del Ayunla- 
miento de esta tiudao consta que .el re
ferido Manuel Galdames y Perez vive de 
U’i jornal ó salario evenlual y que lo® 
bienes que posee solo le proporcionan 
la renta al año de cuarenta y cinco 
pesetas once céntimos:—Considerando: 
que según el ar.iculo ciento ochenta y 
líos de la ley de Enjuiciamiento Civil, 
! s Tribunales deben de declarar pobres 
à los que so!» vivan ce un jornal y á 
■os dedicados al cultivo de tierras cuyos 
producti s ealén graduados en una su
ma menor que la equivalente al jor
nal de dos braceros en la cabeza del 
psrlido judie al.—Considerando: que 
« onarrigloá lo alegado y p» ob do Ma 
nu! I Galdamez y Perez se hal a eu ei 
primero y segundo de los dos casos 
r- feridos — Considerando:— que los 
declarados pobres deben disfrutar de 
IOS beneficios que expresan el articu o 
cíenlo ochenta y uno de la misma; 
S. S,* por testiinonio dijo: que debía 
dedarar y declare ha pobre para liiiaar 
al espresado .Manuel Galdamez y Perez 
á quien se defienda y ayude como tal 
goz indo de los beneliicios que á los de 
su c'ase otorga el articulo ciento 
ocbt-nta y uno de di-ha Ley de En
juiciamiento Civil entendiéndose por 
ahora y sin pejuicio de lo preven! 'o 
para su caso y tiempo en los artículos 
cíenlo noventa y ocho, cíenlo noventa 
y nuevH y doscientos de la misma, 
y publicándose esta Senleccia en el Bo
letín Oficial de esta provincia en con
formidad á lo dispuesto en el articulo 
mil ciento noventa de la misma Ley- 
Y por esta su Sentencia definitiva asi 
{o pronunció manda firma dicho Se- 

!flor Juez de que certifico.—Fiorencio 
¡Navas.—Anle mi, Pascual Martinez.

’ !
Corr<‘spondtí bien y fielmente con la ( j presente para los efectos en justicia

Sentencia original á la que me refitro procedentes.
cumpliendo lo mandado doy el pre’í 1 Dado en Logroño á veinte y dos de 

del ¡Junio de mil ochocientos óchenla —sente que firmo en Alfaro á tíos 
Agosto de mi O( b ci- nlos och'’n’.a. 
Pos ua’ .Martinez.

Î Logroño. ; I
Don Facundo Corladellas, Juez de pri-j j

mera instancia d» e.sta ciudad de j j
Logroño ¡
Hago saber; que ¿ las docó horas j 

del dia treinta del actual y en la sala 
Audiencia de este Yuzgado sita en la 
cal'e del ¡Mercado núm. 65 se sacará á 
subasta pública las dos fincaasiguienles 
sita en jurisdicción de Viliamedíana 
que han sido embargadas á Manuel 
Luezas en causa seguida sobre hurlo de 
patatas.

Una heredad de dos celemine.sen el 
término de yauguela linda Andrés 
Medina y Evaristo Garcia retasada en 
veinte y do.s pesetas cincuenta cén
timos.

Olía en la Munica de cuatro celemi
nes linda Vicente Fernandez y Fran
cisca Saololalla retasada en once pese
tas y setenta y cinco céntimos.

Dado en Logroño á cuatro de Agosto 
de mil ochocientos ochenta.—Facundo 
Cortadellhs.-Máximo Ru'zde la Cuesta.

Ledesma.

Don Bonifacio Vazqu'z Juez de pri
mera inslancia de esla villa y su par
tido.
Por el presente primero y único 

edicto se cita llama y emplaza á S-m- 
tiago Gonzalez Marron, natural de Co
varrubias que en la aclaaliiLd se en
cuentra en uno de los Pueblos de la 
Hioja delicado á segar, paia que én e' 
término de diez dias á contar desde 
la inserción de este edicto en el Boletín 
Oficial de Logruñ » se presente en este 
Juzgado à responder de 'os cargos que 
conlra él r^-suitan on la causa que se 
le sigue sobre hurlo ds unares lamr; 
apercibido que de no hacerlo asi le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Ledesma Julio veinte y se s de mil 
ochocieulos óchenla,—Bonifacio Vaz-

—Por su mandado Miguel Bravo 
Bevilla.

Logroño.

D. Facundo CorladeBas, Jipi de pri
mera instancia de Logroño y su par
tido.
Hago saber; que en junta general de 

acreedores celebrada en los autos de 
concurso de Brígida Heredia, viuda de 
Don Cesáreo Pinill 8, fueron elegidos 
síndicos los Procuradores Don Eustasio 
Ruiz y Don Bernardo Benedicto para 
cuyos cargos han sido nombrados por 
auto del día de ayer, habiendo acor. 
dadose les haga entrega de todos cuan
tos bienes y efecbs correspondan a. 
concurso.

Loque sebac^ público por medio del

! Facundo Gorladellas,— Por .su manda- 
Ido Cándido Burgo.

Aviintaiuientos.
Cí(2»arrila.

No habiéndose presentado proposi
ciones en el 2.’ remate celebrado ei 
día 1.“ del corrieule ra-s para la con- 
iratacion de las obras de ensanche del 
puente de esta villa sobre el rio Tirón 
el AyuDUmbnto ha acordado celebrar 
la tercera subasta el dia 1.5 del actual 
y hora de las once de su mañana en 
S9 sala de sesiones.
, éervijá de tipo para la subasta la 
contidad de 22.500 pesetas, halláudose 
de manifiesto en la Secretaria los pla
nos, memoria, y condiciones para cuan
tos quieran enterarse de ellai.

La redacción de los pliegos de pro
posiciones, que se entregarán cerra
dos en el acto del remate y acompaña
dos de la cédule personal del propo 
nenie y caria d' pago de haber depo
sitado en la Tesorería Municipal ei .5 
por ciento como garantía pravisíonal 
para responder del remate, se ajusta
rá al modelo que acompaña este anun- 
cío.

Cuicurrita 8 de Agosto de 1880.— 
El Alcalde, Roman García.

Modelo de proposición

Don N. N. vecino de...enterado 
del anuncio publicado en el Bolelin 
oficial de esta provincia, para la adju
dicación en pública subasta de las 
obras de ensanche del puente de esta 
villa de Cuzcurrila y de los planos, 
memoria, y condiciones facultativas y 
económicas, se compromete á lomar â 
su cargo la construcción de las obras 
de referencia por la cantidad de..........  
(aquí la cantidad en letra.)

(jF’ecAa y firma del proponente.)

Rincon de Soto.

Terminado el repartimiento de in
muebles, cullivo y ganadería de este 
distrito Municipal, para el año ecoDÓ- 
míco de 1880 á 81, se halla de inani- 
fieslo en ia Secretaria del Ayunta
miento por término de quince dias, 
donde podrá ser exaui¡nado por lo« in
teresados evponiendo las reclamacio
nes que juziíen ororlunas; advírticn- 
do que pasado este plazo no habrá lu
gar á reclamación alguna.

Rincón de Solo 20de JuHo de 1880. 
—El Alcalde, Toribio Oñaie.

Logroño —Imp. y lit. de A. Ortoueda
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